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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UIITCO:-Se reforman del modo sig~iente los artícu

los 438,439,440,441,442,443,444 y 445 del Código de ?rooedimien

to Cri ·nal: 

"Artículo 438. -El interesado solicitará su rehabilitación 

por i nstancia dirigida al Tribunal de rimera Instancia del Dis

tríto Judicial donde resida,en atribuciones civiles,y acompaiiada 

de documentos que establezcan los hechos siguientes: 

(a)-Las condenaciones pronunciadas. 

{b)-La fecha en que exEir◊ la pena,para los fines del plazo 
se~alado en el Artículo 436. 

(c)-~ue el solicitante ha residido en el Distríto y en la 
Común durante el tiempo senalado en el Artículo 43?,y 
que ha observado buena conducta". 

"Artículo 439 . 1 Tribunal comunicará el expediente al =1s

cal,quien,al dictaminar,expresará si el solicitante no ha sido 

nuevamente condenado por crímen 6 delÍto despues de li :.. ertado". 

"Artículo 440 . En vista de la instancia y de los documentos 

anexos,así como del dictámen fiscal,el Tribunal dictará senten

cia declarando si procede ó n6 la rehabilitación solicitada.Esta 

sentencia sólo será susceptible de apelación por el solicitante 

Ó por el Procurador Fiscal,a quienes se comunicará el dispositivo 
., 

de oficio por secretaria, debiendo interponerse dicho recurso 

en el término de diez alas despues de esta comunicaciónu. 

"Artículo 441.-Una vez extinguido el plazo de apelación 

sin que el recurso hay a sido interpuesto,6 una vez fallado éste 

favorablenente,el expediente,con copia de la sentencia,será en

viado al rocurador General de la RepÚblica,quien,a su vez,lo 

remitirá al Presiden e de la RepÚblica,indicando si se an cum

plido todas las exi 5 encias legales" • 
• 
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___ Ley 4.reforma los Arts.438/4~5_9.el Dod.de Proo. crrim. ___ , 

'"'Art:!cu.1o 442.- El. Presi.dente de la ReplÍbl.i:a en Vista del ex-
1 

pediente, de la sentencia y de la recomendacion del Procurador 
1 

General de la República, dictará una resolución declarando que 
1 

· el solloitante queda rehabilitado en el plano goce de los dere- ¡ 

chos de que había quedado privado en Virtud de la sentencia.Esta 

resoluci6n será publicada en la Gaceta Oficialtt. 
~ 

•Artículo 443. La rehab1litacicSn no extingu.e el derecho del 

Estado de proceder al cobro de las costas que le correspondan, 

ni el de las personas que tengan derecho a indemnizaciones ú 

otras aoreencias resultantes de la condenación, de cobrar ,stas, J 

cuando no se hubieren pagadon-. 

•Artículo 444.• Si la rehabilitación no fuere conQedida, no se 

1 podrá solicitar nuevamente mientras no haya transoUl."rido un nue-1 
1 

vo plazo de dos añostt. 

"Art:!oulo 445.- Cuando el. solicitan.te hubiere sido puesto en 

libertad cond1o1onal 6 se le haya rebajado una ¡:arte de la con-
1 

denación por buena oonduota,. el tiempo durante el oual. hubiere 

pennane.oido en libertad an tal.es c.ondioiones se con ta.rá como 

/ cumplido en prisión, y el plazo del. Art!oulo 436 se contará de 

la fecha en que la aonden.ación habria expiradott. 
~ 

P.ARRAFO:• Q.Uedan deroga.dos loS: Art!culo 446, 447, 448 y- 449 

del mismo código. -

DADA. en la Sala de Sesiones de la Orunara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la RepÚblloa Dominicana, á los ocho 

d!as del mes de NoViem.bre del año mil novecientos tre!nticuatro; 

año 9lo. de la Independencia y 720 de la Restauración.-
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